
 

 

 

Departamento Administrativo de la Función Pública 

Concepto 244341 

Fecha: 22/11/2016 

  

Bogotá D. C.,  

  

Ref.: SITUACIONES ADMINISTRATIVAS. Faltas temporales del alcalde. Rad.: No. 

20169000268942 del 10 de octubre de 2016.  

  

En atención a la comunicación de la referencia, en la cual consulta sobre las faltas 

temporales del alcalde, me permito manifestarle lo siguiente:  

  

La Ley 136 de 1994, por la cual se dictan normas tendientes a modernizar la organización y 

el funcionamiento de los municipios, establece: 

  

“ARTÍCULO 99. FALTAS TEMPORALES. Son faltas temporales del alcalde:  

  

a) Las vacaciones;  

  

b) Los permisos para separarse del cargo;  

  

c) Las licencias;  



  

d) La incapacidad física transitoria;  

  

e) La suspensión provisional en el desempeño de sus funciones dentro de un proceso 

disciplinario, fiscal o penal;  

  

f) La suspensión provisional de la elección, dispuesta por la Jurisdicción Contencioso 

Administrativa;  

  

g) La ausencia forzada e involuntaria.  

  

ARTÍCULO 100. RENUNCIAS, PERMISOS Y LICENCIAS. La renuncia del alcalde o 

la licencia o el permiso para separarse transitoriamente del cargo, la aceptará o concederá, 

el Gobernador respectivo o el Presidente de la República en el caso del Distrito Capital de 

Santafé de Bogotá. Las incapacidades médicas serán certificadas por el médico legista u 

oficial del lugar o por la entidad de previsión o servicio de seguridad social, si lo hubiere, 

en el respectivo municipio o distrito. “ 

  

(…) 

  

“ARTÍCULO 111. INFORMES SOBRE COMISIONES CUMPLIDAS. Al término de 

las comisiones superiores a cuatro (4) días y dentro de los quince (15) días siguientes, el 

alcalde presentará al Concejo, un informe sobre el motivo de la comisión, duración, costos 

y resultados obtenidos en beneficio del municipio.  

  

ARTÍCULO 112. PERMISO AL ALCALDE. El alcalde para salir del país deberá contar 

con la autorización del Concejo Municipal y presentarle un informe previo sobre la 

comisión que se proponga cumplir en el exterior. En caso de no hallarse en sesiones el 

concejo municipal, le corresponde al Gobernador conceder la autorización de salida.  

  

Corresponde al Concejo Municipal definir el monto de los viáticos que se le asignarán al 

alcalde para comisiones dentro del país y para las comisiones al exterior corresponde al 

Gobierno Nacional definir el monto de los viáticos. 

  



ARTÍCULO 113. DURACIÓN DE COMISIONES. Las comisiones dentro del país no 

podrán tener duración superior a cinco (5) días. Las comisiones fuera del país no podrán ser 

superiores a diez (10) días, prorrogables, previa justificación por un lapso no superior al 

mismo.” 

  

De conformidad con la norma citada, para el caso objeto de consulta, para solicitar el 

permiso al exterior o para solicitar licencia no remunerada, el alcalde deberá contar con la 

autorización del Concejo Municipal y presentarle un informe previo sobre la comisión que 

se va a realizar en el exterior; en caso de no hallarse en sesiones el Concejo Municipal, le 

corresponderá al Gobernador conceder la autorización de salida del país. 

  

Si la comisión del alcalde al exterior del país es superior a 10 días, igualmente la salida debe 

estar autorizada por el Concejo Municipal. Si éste no se encuentra sesionando es al 

Gobernador a quien le corresponde dicha autorización y prórroga. 

  

Por otra parte, la incapacidad será certificada por el médico legista u oficial del lugar o por 

la entidad de previsión o servicio de seguridad social, si lo hubiere, en el respectivo 

municipio o distrito. 

  

Al respecto, la Ley 136 de 1994, establece sobre la designación para faltas temporales, lo 

siguiente: 

  

“ARTÍCULO 106. DESIGNACIÓN. El Presidente de la República, en relación con el 

Distrito Capital de Santafé de Bogotá y los gobernadores con respecto a los demás 

municipios, para los casos de falta absoluta o suspensión, designarán alcalde del mismo 

movimiento y filiación política del titular, de tema que para el efecto presente el 

movimiento al cual pertenezca en el momento de la elección.  

  

Si la falta fuere temporal, excepto la suspensión, el alcalde encargará de sus funciones a 

uno de los secretarios o quien haga sus veces. Si no pudiere hacerlo, el Secretario de 

Gobierno o único del lugar asumirá las funciones mientras el titular se reintegra o encarga a 

uno de sus secretarios.  

  

El alcalde designado o encargado deberá adelantar su gestión de acuerdo con el programa 

del Alcalde elegido por voto popular y quedará sujeto a la ley estatutaria del voto 

programático.” (Subrayado fuera de texto) 

http://www.funcionpublica.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=329#0


  

De conformidad con las normas expuestas esta Dirección considera que para proveer la 

falta temporal del Alcalde de un municipio, excepto cuando se trate de suspensión, el 

Alcalde encargará de sus funciones a uno de los Secretarios o quien haga sus veces. Si no 

pudiere hacerlo, el Secretario de Gobierno o único del lugar asumirá las funciones mientras 

el titular se reintegra o encarga a uno de sus Secretarios.  

  

Finalmente, para mayor información relacionada con los temas de este Departamento 

Administrativo le sugerimos ingresar a la página web www.funcionpublica.gov.co/eva en el 

link “Gestor Normativo” donde podrá consultar entre otros temas, los conceptos emitidos 

por esta Dirección Jurídica. 

  

El anterior concepto se imparte en los términos del artículo 28 del Código de Procedimiento 

Administrativo de lo Contencioso Administrativo. 

  

Cordialmente,  

  

MÓNICA LILIANA HERRERA MEDINA  

  

Asesora con Funciones de la Dirección Jurídica 

  

 

Este documento fue tomado directamente de la página oficial de la entidad que lo emitió.  

https://www.funcionpublica.gov.co/eva

